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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL   

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA   

 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

 
PROCESO  Ejecutivo   

DEMANDANTE Jhonatan Echavarría Arredondo  

DEMANDADO William García Duque y otra.  

PROCEDENCIA Juzgado 17 Civil del Circuito de Medellín  

CUDR 05001 31 03 017 2021 00014 01 

RADICADO INTERNO  072-21 

 
 

Mediante escrito que antecede, proveniente de conciliador adscrito al Centro de 

Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos de la Universidad Autónoma 

Latinoamericana, se comunica a este Despacho que el 10 de abril de 2023, aceptó la 

solicitud de negociación de deudas, dentro del trámite de insolvencia económica de 

persona natural no comerciante, presentada por la señora Yesica Marcela Loaiza 

Román. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 545 

del C. General del Proceso, se SUSPENDE el presente proceso Ejecutivo instaurado 

por Jhonatan Echavarría Arredondo, en lo que tiene que ver con la señora Yesica 

Marcela Loaiza Román, por tanto, el trámite continuará solo respecto del deudor 

William García Duque.  

 

Ofíciese al conciliador adscrito al Centro de Mecanismos Alternativos de Resolución 

de Conflictos de la Universidad Autónoma Latinoamericana, comunicándole lo aquí 

decidido, e instándolo para que, cualquier decisión al interior del trámite sea 

comunicada a esa Judicatura.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrado  
Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de Medellín, 

conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 
de 2022 


